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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhonny Rafael Luquez Luquez, identificado(a) con C.C. 77.031.661, celebró con el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y
de apoyo a la gestión 0816-2023, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:
Prestación de servicios profesionales para apoyar las actividades enmarcadas en el
programa de Vigilancia y control en la producción, comercialización y uso seguro de
Semillas en la DTS

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($19.500.000).

FORMA DE PAGO: TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($3.900.000), mes vencido, con
corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2023-02-13.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2023-06-26.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1) Desarrollar las visitas técnicas que sean requeridas en las brigadas de inspección,
vigilancia y control a la producción y comercialización de material vegetal de propagación en viveros, para la
siembra en el país, 2) Realizar reporte sobre los los eventos de edu-comunicación apoyados el marco
normativo para la producción de semillas (sexual y/o asexual) a través de viveros, 3) Entregar un reporte
mensual de las labores realizadas en el control de la producción y comercialización de semillas, 4) Apoyar
profesionalmente las labores realizadas en control en la comercialización de semilla certificada y
seleccionada bajo los paramentros establecidos por la Direccion Técnica, 5) Realizar un reporte mensual de
los eventos de edu-comunicación llevado a cabo en el marco normativo para la producción de semillas
(sexual y/o asexual), 6) Recibir, analizar y dar respuesta a las solicitudes externas e internas presentadas
durante la ejecución del contrato., 7) Presentar un informe mensual de ejecución de las obligaciones del
contratos y uno final que dé cuenta del cumplimiento integral del mismo.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1688050034. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,02 de Enero de 2024.

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhonny Rafael Luquez Luquez, identificado(a) con C.C. 77.031.661, celebró con el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y
de apoyo a la gestión 2903-2023, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:
Prestación de servicios profesionales para el desarrollo del programa de Vigilancia y
control en la producción, comercialización y uso seguro de Semillas de la Dirección
Técnica de Semillas

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

VEINTITRES MILLONES DIEZ MIL PESOS ($23.010.000).

FORMA DE PAGO: TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($3.900.000), mes vencido, con
corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2023-07-05.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2023-12-23.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1) Elaborar las resoluciones para el registro de productores de material vegetal de
propagación bajo esquemas de viveros de semilla Seleccionada y certificada (cítricos)., 2) Realizar visitas
de inspección vigilancia y control, a productores y comercializadores de semilla certificada y seleccionada ,
3) Apoyar a la Dirección Técnica mediante brigadas de inspección, vigilancia y control a la producción y
comercialización de semilla seleccionada y certificada en caso de requerirse , 4) Realizar apoyo en los
eventos de comunicación del riesgo realizados sobre el marco normativo para la producción de semillas
(sexual y/o asexual) , 5) Realizar vistas técnicas de verificación de requisitos para registro de acuerdo a la
normatividad vigente. , 6) Apoyar a la Dirección Técnica en la recepción, análisis y respuesta a las
solicitudes externas e internas presentadas durante la ejecución del contrato , 7) Realizar un informe
mensual de ejecución de las obligaciones del contrato y uno final que dé cuenta del cumplimiento integral
del mismo.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1704240790. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,02 de Enero de 2024.

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
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Certificación N° 0329-2023 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO BOITECNOLOGICO DEL CARIBE 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

HACE CONSTAR 

Que, JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
77031661, celebró con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Cesar, contrato 
de prestación de servicios personales, de los regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de la Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, y sus normas reglamentarias, tal como se detalla a continuación:  
 
1. Número y Fecha del Contrato:  CO1.PCCNTR.4740455 Del 8/03/2023  
 

Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal como instructor técnico 
aportando en la planeación y ejecución de los procesos formativos de los diseños 
curriculares asignados por la coordinación académica para el cumplimiento de los 
compromisos institucionales e indicadores del centro de formación en el marco del 
servicio de formación para el trabajo emprendimiento. 

 
Plazo de Ejecución: NUEVE (09) MESES, sin exceder la presente vigencia presupuestal y 
empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución indicados en el presente contrato.  

 
 Fecha de Inicio de Ejecución: 9/03/2023. 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 16/12/2023. 
 
     Estado de Contrato: En Ejecución. 
 

Valor: $ 38.254.620 COP 
 

2. Obligaciones Específicas del Contrato:  

1. Apoyar los procesos de planeación de la oferta formativa de las actividades relacionadas 
con la formación para el trabajo en emprendimiento según lo establecido en los 
lineamientos entregados por la Dirección de Empleo y Trabajo - Coordinación Nacional de 
Emprendimiento. 
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2. Articular con los instructores técnicos para realizar el alistamiento integral de los procesos 
de formación a través de mecanismos de atención diversificados y estratégica didácticas 
adaptadas a las condiciones locales bajo la estrategia aprender haciendo con materiales 
de formación cuando aplique. 

3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de 
"formación por proyectos", bajo la modalidad de atención sincrónica - asincrónica de 
acuerdo con los procedimientos de la Dirección de Formación Profesional Integral y los 
lineamientos de la Dirección de Empleo y Trabajo - Coordinación Nacional de 
Emprendimiento. 

4. Asegurar el reporte de información con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas 
de trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA 
entre ellos Sofia Plus para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe 
al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro del programa SER de su Centro 
de Formación o quien cumpla sus funciones. 

5. Articular con los servicios institucionales como SENNOVA y AGROSENA en beneficio de los 
aprendices y emprendedores del programa SER de acuerdo con las orientaciones del 
Dinamizador Rural de Centro. 

6. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una 
semana las formaciones a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización 
previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 

7. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de 
finalizada la formación. 

8. Entregar información con calidad y oportunidad para la creación de la unidad productiva 
resultado de los programas de formación desarrollados en las líneas de autoconsumo y 
negocios rurales así como la inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública 
de Empleo del SENA, de los aprendices de la línea de empleabilidad. 

9. Apoyar las jornadas de diseño y desarrollo curricular conforme a las necesidades de la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento y la Subdirección de Centro. 

10. Apoyar la aplicación del diagnóstico empresarial de la unidad productiva en fase 1 y 2 
según corresponda con veracidad y calidad. 

11. Apoyar la ejecución y participación de unidades productivas en actividades de 
comercialización (incluyendo mecanismos virtuales), gestión empresarial y financiera 
cuando se requiera, así como las actividades de fomento realizadas por los Centros de 
Desarrollo Empresarial. 

12. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el 
Dinamizador Rural de Centro y la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 

13. Articular con el instructor de emprendimiento en las formaciones de negocios rurales para 
la construcción del modelo de negocios con los aprendices, así como la creación de unidad 
productiva cuando corresponda. 
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14. Identificar y registrar la sistematización de casos exitosos generados en las actividades 
relacionadas con la formación para el trabajo en emprendimiento. 

15. Consolidar la creación de unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea de 
formación corresponda a negocios rurales o autoconsumo. 

16. El contratista se compromete a evidenciar lo establecido en la guía para la ejecución del 
programa SER así como en la lista de chequeo - portafolio de evidencias para cada caso. 

 
 
 
 
 
 
Se expide a solicitud de la interesado, de acuerdo con la información registrada en los 
sistemas de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su 
información, a los 30 días del mes de noviembre de 2023.  
 

 

 

JAIME JOSE BAUTE DANGON 

Subdirector (E) 

Centro Biotecnológico del Caribe 

Sena Regional Cesar 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  

   
Proyecto: Sonnia Casado 

Abogada PQRS 

 

 

Firmado digitalmente 
por Jaime Jose Baute 
Dangon 
Fecha: 2023.12.01 
11:18:36 -05'00'
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Certificación N° 0330-2023 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO BOITECNOLOGICO DEL CARIBE 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

HACE CONSTAR 

Que, JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
77031661, celebró con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Cesar, contrato 
de prestación de servicios personales, de los regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de la Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, y sus normas reglamentarias, tal como se detalla a continuación:  
 
1. Número y Fecha del Contrato:  CO1.PCCNTR.3380500 Del 25/01/2022 
 

Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal como instructor técnico 
para el desarrollo de acciones de formación en el sector rural donde tiene incidencia del 
programa SENA Emprende Rural y atendiendo las instrucciones de la Dirección de Empleo 
y Trabajo - Coordinación Nacional de Emprendimiento. 

 
Plazo de Ejecución: NUEVE (09) MESES, sin exceder la presente vigencia presupuestal y 
empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución indicados en el presente contrato.  

 
 Fecha de Inicio de Ejecución: 15/02/2022. 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 13/12/2022. 
 
     Estado de Contrato: Terminado. 
 

Valor: $ 39.669.760 COP 
 

2. Obligaciones Específicas del Contrato:  

1. Apoyar los procesos de planeación de la oferta formativa de las actividades relacionadas 
con la formación para el trabajo en emprendimiento según lo establecido en los 
lineamientos entregados por la Dirección de Empleo y Trabajo - Coordinación Nacional de 
Emprendimiento. 

2. Articular con los instructores técnicos para realizar el alistamiento integral de los procesos 
de formación a través de mecanismos de atención diversificados y estratégica didácticas 
adaptadas a las condiciones locales bajo la estrategia aprender haciendo con materiales 
de formación cuando aplique. 

3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de 
"formación por proyectos", bajo la modalidad de atención sincrónica - asincrónica de 
acuerdo con los procedimientos de la Dirección de Formación Profesional Integral y los 
lineamientos de la Dirección de Empleo y Trabajo - Coordinación Nacional de 
Emprendimiento. 

4. Asegurar el reporte de información con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas 
de trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA 
entre ellos Sofia Plus para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe 
al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro del programa SER de su Centro 
de Formación o quien cumpla sus funciones. 

5. Articular con los servicios institucionales como SENNOVA y AGROSENA en beneficio de los 
aprendices y emprendedores del programa SER de acuerdo con las orientaciones del 
Dinamizador Rural de Centro. 
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6. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una 
semana las formaciones a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización 
previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 

7. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de 
finalizada la formación. 

8. Entregar información con calidad y oportunidad para la creación de la unidad productiva 
resultado de los programas de formación desarrollados en las líneas de autoconsumo y 
negocios rurales así como la inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública 
de Empleo del SENA, de los aprendices de la línea de empleabilidad. 

9. Apoyar las jornadas de diseño y desarrollo curricular conforme a las necesidades de la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento y la Subdirección de Centro. 

10. Apoyar la aplicación del diagnóstico empresarial de la unidad productiva en fase 1 y 2 
según corresponda con veracidad y calidad. 

11. Apoyar la ejecución y participación de unidades productivas en actividades de 
comercialización (incluyendo mecanismos virtuales), gestión empresarial y financiera 
cuando se requiera, así como las actividades de fomento realizadas por los Centros de 
Desarrollo Empresarial. 

12. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el 
Dinamizador Rural de Centro y la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 

13. Articular con el instructor de emprendimiento en las formaciones de negocios rurales para 
la construcción del modelo de negocios con los aprendices, así como la creación de unidad 
productiva cuando corresponda. 

14. Identificar y registrar la sistematización de casos exitosos generados en las actividades 
relacionadas con la formación para el trabajo en emprendimiento. 

15. Consolidar la creación de unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea de 
formación corresponda a negocios rurales o autoconsumo. 

16. El contratista se compromete a evidenciar lo establecido en la guía para la ejecución del 
programa SER así como en la lista de chequeo - portafolio de evidencias para cada caso. 

 
Se expide a solicitud de la interesado, de acuerdo con la información registrada en los 
sistemas de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su 
información, a los 30 días del mes de noviembre de 2023.  
 

 

 

JAIME JOSE BAUTE DANGON 

Subdirector (E) 

Centro Biotecnológico del Caribe 

Sena Regional Cesar 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  

   
Proyecto: Sonnia Casado 

Abogada PQRS 

 

 

Firmado digitalmente 
por Jaime Jose Baute 
Dangon 
Fecha: 2023.12.01 
11:19:01 -05'00'
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhonny Rafael Luquez Luquez, identificado(a) con C.C. 77.031.661, celebró con el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y
de apoyo a la gestión 0943-2022, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:

Prestación de servicios profesionales de apoyo a la gestión del ICA en la Dirección
Técnica de Semillas en el programa de Vigilancia y control en la producción,
comercialización y uso seguro de Semillas- Organismos vivos modificados - OVM.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($43.573.333).

FORMA DE PAGO: TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($3.800.000), mes vencido, con
corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2022-02-01.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2022-12-30.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES: 1) Entregar un reporte mensual de las labores realizadas en el control de la producción y
comercialización de semilla certificada y seleccionada En el Programa Organismos vivos modificados -
OVM, 2) Entregar un informe mensual del seguimiento realizado a las prueba de Evaluación AgronómICA,
3) Entregar un reporte mensual de los eventos de edu-comunicación realizados sobre el marco normativo
para la producción de semillas (sexual y/o asexual) , 4) Entregar un reporte mensual de los nuevos registros
otorgados para la producción de material vegetal de propagación y/o plantas a través de viveros

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1674249297. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,23 de Junio de 2023.

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
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Certificación N° 0331-2023 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO BOITECNOLOGICO DEL CARIBE 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

HACE CONSTAR 

Que, JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
77031661, celebró con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Cesar, contrato 
de prestación de servicios personales, de los regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de la Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, y sus normas reglamentarias, tal como se detalla a continuación:  
 
1. Número y Fecha del Contrato:  CO1.PCCNTR.2459381 Del 25/04/2021 
 

Objeto: Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor técnico y 
apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la empleabilidad rural, en la modalidad 
presencial y/o a distancia, enmarcada en los lineamientos del programa SENA Emprende 
Rural SER. 

 
Plazo de Ejecución: SIETE (7) MESES y VEINTIDOS DIAS, sin exceder la presente vigencia 
presupuestal y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en el presente contrato.  

 
 Fecha de Inicio de Ejecución: 26/04/2021. 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 18/12/2021. 
 
     Estado de Contrato: Cerrado. 
 

Valor: $ 30.290.000 COP 
 

2. Obligaciones Específicas del Contrato:  

1. Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con 
carácter empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, 
en aras de su sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los 
instructores de emprendimiento; debidamente costeados y con actividades definidas en 
el marco del uso de estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; 
priorizando el uso de los materiales de Formación. 
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2. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de las estrategias pedagógicas de 
“formación por proyectos” de acuerdo a los procedimientos y lineamientos establecidos 
en la guía para la ejecución del programa SER. 

3. Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del 
objeto contractual, en los diferentes sistemas, y formatos establecidos por el SENA para 
el seguimiento de la información, tales como SOFIA plus, GEOSENA y otros dispuestos 
temporalmente para el seguimiento de las actividades específica, entregando informe al 
supervisor del contrato y al profesional de apoyo misional del programa SER de su centro 
de formación o quien cumpla sus funciones. 

 
Se expide a solicitud de la interesado, de acuerdo con la información registrada en los 
sistemas de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su 
información, a los 30 días del mes de noviembre de 2023.  
 

 

 

JAIME JOSE BAUTE DANGON 

Subdirector (E) 

Centro Biotecnológico del Caribe 

Sena Regional Cesar 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  

   
Proyecto: Sonnia Casado 

Abogada PQRS 

 

 

Firmado digitalmente 
por Jaime Jose Baute 
Dangon 
Fecha: 2023.12.01 
11:19:55 -05'00'
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhonny Rafael Luquez Luquez, identificado(a) con C.C. 77.031.661, celebró con el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y
de apoyo a la gestión 2879-2021, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para apoyar los procesos de la Dirección
Técnica de Semillas

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

VEINTICUATRO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
SIETE PESOS ($24.066.667).

FORMA DE PAGO: TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($3.800.000), mes vencido, con
corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2021-07-01.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2021-12-31.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1. Apoyar el seguimiento de las pruebas DHE, Distinguibilidad, Homogeneidad y
Estabilidad., 2. Apoyar seguimiento Pos-registro de cultivares comerciales, 3. Apoyar las labores de control
en la producción de semilla certificada., 4. Apoyar las labores de control en la producción y comercialización
de semilla certificada y seleccionada., 5. Apoyar la elaboración resoluciones de registro de productores de
semilla (viveros)., 6. Apoyar el seguimiento a las prueba de bioseguridad., 7. Apoyar el seguimiento a las
siembras de cultivos OVM,, 8. Realizar cualquier otra actividad dentro de sus competencias laborales
relacionadas con el área de Semillas.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1640812475. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,23 de Junio de 2023.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
http://www.tcpdf.org
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO BIOTECNOLÓGICO DEL CARIBE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

Cert No. 0328-21 

HACE CONSTAR  
 

Que el (la) señor(a) JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado  con cédula de ciudadanía No. 77031661, 
celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de 
servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas 
reglamentarias, como se describe a continuación:  
 
1. Número y Fecha del Contrato:                   CO1.PCCNTR.1755607 del 18 de Agosto  de 2020 

Objeto: Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 

instructor Técnico y apoyo a la gestión del Emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural en el marco de los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER. 

 

Fecha de inicio de contrato 18/08/2020 

              Fecha de terminación del contrato              12/12/2020  

 
Obligaciones Específicas del Contrato:  

1. De la formación:  

 Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo establecido en los 

lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento - Realizar 

alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 

empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 

sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores de 

emprendimiento; debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de 

estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales 

de formación. - Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de 

"formación por proyectos" de acuerdo a los procedimientos y lineamientos establecidos en la 

guía para la ejecución del programa SER. - Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no 

mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la formación - Reportar y sistematizar las 

actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los 

diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la 

información, tales como SOFIA plus, GEOSENA y otros dispuestos temporalmente para el 

seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al 

profesional de apoyo misional del programa SER de su centro de formación o quien cumpla sus 

funciones. - Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las estrategias 

institucionales tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo a las orientaciones del 
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apoyo misional de centro SER. - Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de información 

de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte de las 

unidades productivas a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los 

mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando 

la consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de 

consulta a los aprendices. - Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación 

mínima de una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de 

manera que se autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto 

contractual.- Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y 

desarrollo curricular conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de 

Emprendimiento. - Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de 

información que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante 

las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados 

queden en estado matriculado. b). Proyecto formativo aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. 

d) Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios evaluativos evidenciando el 

cumplimiento de los resultados de aprendizaje. Comunicando al Coordinador Académico 

oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro 

de la información. 

       DE APOYO A LA GESTIÓN DEL EMPRENDIMIENTO RURAL:  

o Realizar el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades 

productivas creadas, en el marco de las acciones de formación de la Fase I del programa 

SER. - Realizar diagnóstico final a las unidades productivas que participan en las acciones de 

formación para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez 

que una unidad participe en una formación. - Apoyar al programa SER en la ejecución de 

actividades estratégicas tales como: fortalecimiento técnico, acompañamiento a unidades 

productivas participantes en eventos de comercialización y gestión empresarial y financiera 

cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria de los procesos 

formativos asignados. - Formular y gestionar en articulación con el instructor de 

emprendimiento y el emprendedor el modelo de negocios CANVAS de la estructura 

integrada de seguimiento como entregable del proceso formativo en la creación de la 

unidad productiva. - Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica 

convocadas por el profesional de apoyo misional de centro SER y/o por la coordinación 

nacional de emprendimiento, para su implementación en las acciones del mismo. - Apoyar 

la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas y empresas 

rurales - Consolidar la creación de unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea 

de formación corresponda a negocios rurales o autoconsumo; teniendo en cuenta el 

número de diseños curriculares que se le asignen. 2. El contratista se compromete a 

evidenciar los siguientes entregables - Proyecto formativo de cada formación cuando 
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corresponda - Inducción a aprendices - Guía de aprendizaje - Bitácora del aprendiz - Plan de 

mejoramiento a aprendices cuando corresponda - Juicios evaluativos en SOFIA PLUS 3. El 

contratista se compromete debe entregar como evidencia de la unidad Productiva, el 

formato de estructura de seguimiento integrada con los siguientes componentes: - 

Herramienta modelo de negocio CANVAS - Estructura organizacional unidad productiva - 

Estructura de costos modelo de negocio - Análisis financiero modelo de negocio - Ficha 

técnica que aplique del producto (s) o servicio (s). 

         COMO EVIDENCIA DE LA UNIDAD PRODUCTIVA DE AUTOCONSUMO:  

o Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios) 

Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en 

DRIVE) El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo.  

         OPCIONAL DE ACUERDO A LOS DISEÑOS CURRICULARES ASIGNADOS: 

o De apoyo a la empleabilidad: Realizar acciones de formación para la ocupación rural Realizar 

orientación ocupacional personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa 

SER en procura de mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral, Apoyar la 

gestión la inscripción de empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo 

establecido para este fin. 

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el la plataforma Secop II del 
SENA, a los  treinta (30)  días del mes de Marzo de  2021. 

 

 

 

Subdirector de Centro  
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 

Proyecto: Ana O.  
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhonny Rafael Luquez Luquez, identificado(a) con C.C. 77.031.661, celebró con el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y
de apoyo a la gestión 1410-2020, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:

Prestacion de servicios profesionales para el apoyo en las acciones de
epidemiología y vigilancia fitosanitaria sobre plagas de importancia económica y
cuarentenarias bajo los lineamientos de la Dirección Técnica de Epidemiología y
Vigilancia fitosanitaria.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS ($37.510.000).

FORMA DE PAGO: TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($3.300.000), mes vencido, con
corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2020-02-20.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2020-12-31.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES: 1) Apoyar las actividades enmarcadas en el sistema de vigilancia fitosanitaria de plagas
de importancia económica y cuarentenaria, a través de visitas de campo, recolección y consolidación de
datos de captura y monitoreo de plagas en campo, caracterización de áreas, realización de censos
fitosanitarios, instalación de redes de trampeo, inspección de instalaciones de poscosecha y centros de
acopio. , 2) Apoyar el desarrollo de estudios de distribución y nivel de prevalencia de plagas de control
oficial en cultivos en las zonas establecidas, mediante la consolidación de la información recolectada en el
departamento y la elaboración de documentos técnicos., 3) Apoyar los estudios y procedimientos
encaminados a mantener el estatus fitosanitario actualizado así como el sistema de registros y seguimiento
fitosanitario de predios, exportadores y empacadores para vegetales frescos de exportación y protocolos de
exportación vigentes., 4) Apoyar la consolidación de redes de sensores en el programa de vigilancia de
plagas de control oficial y el establecimiento de predios sensores.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1609677839. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,03 de Enero de 2021.

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO BIOTECNOLÓGICO DEL CARIBE DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 

HACE CONSTAR 
 
Que el señor JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado  con cédula de ciudadanía No. 
77.031.661 de Valledupar, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el 
siguiente contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato:   20-9114-000521  del 28 de Febrero de 2019 
 

Objeto: “Prestación de Servicios Personales de Carácter 
Temporal, como Instructor en el Programa de 
Atención a Población Victima del Desplazamiento 
por la violencia, para impartir formación en la red de 
conocimiento Agrícola dentro de los programas de 
formación articulados con el Centro Biotecnológico 
del Caribe” 

 
Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato fue de  

nueve (9) meses y quince (15) días calendario.  
 

Fecha de Inicio de Ejecución:  01/03/2019 

 
Fecha de Terminación de Contrato:  15/12/2019 

 
Término de Ejecución:     nueve (9) meses y quince (15) días calendario.   
 
Valor del Contrato:   $30.627.050 incluido IVA.   

 
Obligaciones Específicas del Contrato:  

 

 1. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato en la forma y lugares que EL SENA le indique.1) 

Cumplir a cabalidad el objeto del contrato en la forma y lugares que EL SENA le indique. 2) 

Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad, eficiencia, oportunidad 

y calidad. 3) Desarrollar las actividades de acuerdo con los planes que se elaboren 

previamente y de conformidad con el modelo pedagógico - Formación por Competencias - y 

la estrategia de aprendizaje - Proyectos de Formación - que el SENA ha determinado. 4) 
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Seleccionar estrategias de enseñanza - aprendizaje - evaluación según el programa de 

formación profesional y el enfoque metodológico adoptado. 5) Seleccionar ambientes de 

aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y requerimientos 

de los aprendices 6) Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas 

en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares 

vigentes. 7) Programar las actividades de enseñanza - aprendizaje - evaluación, de 

conformidad con los proyectos formativos y el calendario de formación institucional. 8) 

Reportar la información académica y administrativa requerida dentro del proceso de 

formación de manera oportuna. 9) Participar en los comités de evaluación y seguimiento 

ordinarios y extraordinarios que se programen para los aprendices a su cargo. 10) Ejercer las 

actividades con estricta observancia del reglamento de aprendices del SENA. 11) Informar 

oportunamente a los aprendices acerca de los resultados de aprendizaje y acciones 

evaluativas desarrollados dentro de la formación profesional. 12) Conformar los equipos 

ejecutores por programa de formación para garantizar integralidad en la formulación de 

proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje y el diseño de talleres e ítems 

que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 13) Participar en la 

programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación y el 

reconocimiento de aprendizajes previos 14) Reportar en el aplicativo Sofía Plus todas las 

actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garanticen la 

calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, tales como creación de 

rutas de aprendizaje, asociación de aprendices a las rutas de aprendizaje y registro de juicios 

evaluativos. comunicando oportunamente al supervisor del contrato las anomalías, 

inconsistencias y novedades halladas en el registro de la información. 15) Apoyar la 

programación y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por 

Redes de Conocimiento que garanticen la integralidad en la ejecución del proceso de 

aprendizaje. 16) Elaborar y entregar guías de aprendizaje de los proyectos formativos 

asociados al contratista, cuando éstas sean requeridas por el equipo pedagógico de centro 

17) Atender oportunamente al supervisor del contrato en los requerimientos que se le hagan 

respecto del contrato y entregar los informes que se le soliciten de acuerdo con el objeto 

pactado. 18) Informar oportunamente a la Coordinación Académica del Centro los asuntos 

especiales que lo ameriten, para la buena marcha de la Institución. 19) Responder por los 

bienes y elementos del inventario puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto 

contratado y hacer entrega de ellos al finalizar el contrato. 20) Hacer entrega del carné 

institucional que lo acredita como contratista, una vez finalice el contrato. 21) Presentar 

mensualmente y en los tiempos señalados por la supervisión y por directrices de Dirección 

General, los informes estadísticos, de cuentas y de actividades inherentes al objeto 

contractual. 22) Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del 

contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 23) Atender las 
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convocatorias que realice el centro con respecto a mejorar de las competencias y habilidades 

de los instructores contratistas, dentro de un proceso de certificación de competencias para 

certificarse en habilidades pedagógicas, como también capacitarse en el idioma Ingles 

aplicando como mínimo a un nivel A2. 24) Apoyar técnicamente en cuando se le requiere en 

la elaboración de las fichas técnicas de los materiales de formación relacionados con la red 

de conocimiento para la que se contrató. 25) apoyar técnicamente en las evaluaciones de los 

procesos de adquisición de bienes y servicios que por el conocimiento profesional 

contratado, previa designación del subdirector de centro. 26) aplicar al proceso de 

certificación de competencias según normas de competencias que aplican a la función de 

instructor, así como a los procesos que el SENA adelante para certificar habilidades 

pedagógicas de los instructores. 27) Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del 

objeto contractual. 

Se expide  a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE 
del SENA, a los  23 días del mes de Diciembre de 2019.   
 
 

 
Subdirector de Centro 

 
Proyecto: Ana Orozco.  
Cargo: Abogada PQRS 
 



4-1030 V1.0

EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhonny Rafael Luquez Luquez, identificado(a) con C.C. 77.031.661, celebró con el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y
de apoyo a la gestión 1381-2019, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:
Prestar servicios profesionales para las acciones de epidemiología y vigilancia
fitosanitaria sobre plagas de importancia económica y cuarentenarias bajo los
lineamientos de la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia fitosanitaria.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($42.700.000).

FORMA DE PAGO:
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($4.270.000), mes
vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2019-03-21.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2019-12-17.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES: 1) Apoyar las actividades enmarcadas en el sistema de vigilancia fitosanitaria de plagas
de importancia económica y cuarentenaria, a través de visitas de campo, recolección y consolidación de
datos de captura y monitoreo de plagas en campo, caracterización de áreas, realización de censos
fitosanitarios, instalación de redes de trampeo, inspección de instalaciones de poscosecha y centros de
acopio. , 2) Apoyar el desarrollo de estudios de distribución y nivel de prevalencia de plagas de control
oficial en cultivos en las zonas establecidas, mediante la consolidación de la información recolectada en el
departamento y la elaboración de documentos técnicos., 3) Apoyar los estudios y procedimientos
encaminados a mantener el estatus fitosanitario actualizado así como el sistema de registros y seguimiento
fitosanitario de predios, exportadores y empacadores para vegetales frescos de exportación y protocolos de
exportación vigentes., 4) Apoyar la consolidación de redes de sensores en el programa de vigilancia de
plagas de control oficial y el establecimiento de predios sensores.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1576852308. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,20 de Diciembre de 2019.

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO BIOTECNOLÓGICO DEL CARIBE DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 

HACE CONSTAR 
 

Que el (la) señor(a) JHINNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ,  identificado (a)  con cédula de ciudadanía No. 
77031661, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato:   20-9114-000459 del 25 de Enero de 2018 
 

Objeto: Prestación de Servicios Personales de Carácter 
Temporal, como instructor en el Programa de 
Atención a Población Victima del Desplazamiento 
por la Violencia para impartir formación en la Red de 
Conocimiento Agrícola dentro de los programas de 
formación articulados con el Centro Biotecnologico 
del Caribe. 

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato fue de 
Ocho (08) meses y veinticuatro (24) dias sin exceder 
del 25 de Octubre de 2018 

 
Fecha de Inicio de Ejecución:  01/02/2018 

 
Fecha de Terminación de Contrato:  24/10/2018 
 
Término de Ejecución:      Ocho (08) meses y veinticuatro (24) dias  
  
Obligaciones Específicas del Contrato:  

 
1.- Planear,  ejecutar,  realizar seguimiento  y evaluar las  acciones  de formación  para el 
emprendimiento  rural de acuerdo al procedimiento y actividades establecidas para el programa SER 
en el Sistema Integrado de gestión de Calidad del SENA de acuerdo a las orientaciones del Apoyo 
misional de centro SER.  
2.- Realizar alistamiento de la formación, apoyando los procesos de planeación, ejecución y 
sistematización de convocatoria de población objeto para la conformación de los grupos de 
formación, ya sean directas o en articulación con entidades públicas o privadas del orden local, 
regional o nacional, con énfasis en la participación y vinculación de la población objeto del  programa  
SER.   
3.-  Ejecutar  las  acciones  de formación  haciendo  uso  de  la  estrategia  pedagógica  de "formación  
por proyectos",  de acuerdo  a los  procedimientos  y lineamientos  establecidos    por dirección  de 
formación profesional integral.  
4.- Formular y orientar los proyectos formativos con carácter empresarial, usando tecnologías 
adecuadas y adaptadas a las  condiciones  locales,  en aras de su sostenibilidad,  la  generación de 
ingresos  y empleo,  en articulación  con  los  instructores  técnicos;  debidamente  costeados  y con 
actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender 
haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación.  
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5.- Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto 
contractual,  en los  diferentes  sistemas, plataformas  y formatos  establecidos  por el SENA para el 
seguimiento  de la  información,  tales como SOFIA  plus, GEOSENA  y otros dispuestos 
temporalmente para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del 
contrato y al profesional de apoyo misional del programa SER de  su centro de formación o quien 
cumpla sus funciones.  
6.- En articulación con el instructor técnico y crear al menos una  unidad  productiva rural  sostenible  
resultado  de la ejecución del respectivo  programa de formación  en las  líneas  de emprendimiento:  
"autoconsumo  y  negocios  rurales"  de la fase I   del programa SER.  
7.- Identificar  fuentes  de financiación  disponibles, formular los planes de negocios y/o instrumentos 
para aplicar a las diversas fuentes,  y acompañar en la postulación  a las  convocatorias  a por lo  
menos  5 unidades  productivas. 

 
Se expide  a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE 
del SENA, a los  08  días del mes de febrero de 2019.   
 
 
   

                                                Subdirector de Centro 
Proyecto: Monica S.    
Cargo: Secretaria G04 
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado(a) con C.C. 77.031.661, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión 0637-2018, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:
Prestar servicios de apoyo a la gestión en las acciones de vigilancia fitosanitaria y
prevención sobre plagas de importancia económica o cuarentenarias, bajo los
lineamientos de la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia fitosanitaria.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

VEINTIDOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y
SIETE PESOS ($22.198.167).

FORMA DE PAGO:
UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($1.855.000),
mes vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios
prestados.

FECHA DE INICIO: 2018-01-05.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2018-12-30.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES:  1. Apoyar el rastreo de plagas de control oficial y cuarentenarias, de acuerdo con las
indicaciones del supervisor, las cuales deberán estar soportadas a través de actas de visitas a los predios,
de la planilla consolidada de monitoreo, georreferenciación y los datos requeridos para el análisis y
diagnóstico de las muestras recolectadas en campo. 2. Apoyar las actividades de vigilancia fitosanitaria,
tales como instalación, lectura y mantenimiento de redes de trampeo para el monitoreo de plagas, toma y
envío de muestras, seguimiento a rutas oficiales de vigilancia, elaboración de cámaras de maduración y
registro de la información en los formatos indicados. 3. Apoyar en la caracterización de sitios de producción
(censos fitosanitarios, levantamiento de perímetros, toma de coordenadas) de cultivos y traspatios en los
sitios indicados por el supervisor. 4. Apoyar la atención de solicitudes oficiales para el reconocimiento de
sitios y/o lugares libres de plagas de importancia económica y cuarentenaria. 5. Apoyar la elaboración y
consolidación de informes fitosanitarios que se requieran (gestión documental, diligenciamiento de matrices
de seguimiento y control).

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1545153205. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,05 de Febrero de 2019.

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado(a) con C.C. 77.031.661, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión CES-1678, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:

Prestación de servicios para apoyar las acciones de vigilancia fitosanitaria y
prevención de plagas de importancia económica o cuarentenarias, bajo los
lineamientos de la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria del
ICA

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS ($19.592.533).

FORMA DE PAGO:
UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS ($1.792.000), mes
vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2017-02-21.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2017-12-30.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1. Apoyar el rastreo de plagas de control oficial, de acuerdo a las indicaciones del
supervisor, las cuales deberán estar soportadas a través de actas de visitas a los predios, de la planilla
consolidada de monitoreo, georreferenciación y los resultados de análisis y diagnóstico de las muestras
recolectadas en campo. 2. Apoyar las actividades de vigilancia fitosanitaria, tales como instalación, lectura y
mantenimiento de redes de trampeo para el monitoreo de plagas, toma y envío de muestras, seguimiento a
rutas oficiales de vigilancia y consignar la información en los formatos indicados. 3. Apoyar actividades de
control y supresión de focos de plagas de importancia económica y cuarentenaria que le sean asignadas
por el supervisor. 4. Apoyo en la caracterización de sitios de producción (censos fitosanitarios,
levantamiento de perímetros, toma de coordenadas) de cultivos y traspatios en los sitios indicados por la
Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria. 5. Apoyar la atención de solicitudes para el
reconocimiento de sitios y/o lugares libres de plagas de importancia económica y cuarentenaria. 6. Apoyar
los eventos de educomunicación y socialización de la información a productores, técnicos y usuarios en
general sobre el riesgo, prevención y las estrategias de vigilancia y manejo de plagas de importancia
económica y cuarentenaria. 7. Apoyar las brigadas fitosanitarias de vigilancia, monitoreo y control, cuando
sea requerido. 8. Apoyar la implementación y seguimiento de las medidas contempladas en la normatividad
vigente. 9. Apoyar a la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria en las acciones de
captura y manejo de información en puestos de control a la movilización de material vegetal. 10. Apoyar la
elaboración y consolidación de informes fitosanitarios que se requieran (gestión documental,
diligenciamiento de matrices de seguimiento y control).

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
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podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1510941156. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,04 de Octubre de 2019.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
http://www.tcpdf.org
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Certificación No. 116-17 
 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO BIOTECNOLÓGICO DEL CARIBE  
 
 

CERTIFICA 
 
Que el señor(a) JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado(a) con la cedula de ciudadanía                                
No. 77031661 de Valledupar (Cesar), suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de la 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, y sus normas 
reglamentarias: 
 
No. del Contrato:   000614 del 29/02/2016 
 
Objeto: Prestación de Servicios Personales de Carácter Temporal, como Instructor 

en el Programa de Atención a Población Victima del Desplazamiento por 
la violencia para impartir formación en la red de conocimiento Agrícola 
dentro de los programas de formación articulados con el Centro 
Biotecnológico del Caribe. 

 
Fecha de Inicio:    01/03/2016 
 
Término de Ejecución:  El término inicial pactado fue de ocho (08) meses y veintiún (21) días 

calendario, con una suspensión no hubo; el término real de ejecución del 
contrato fue nueve (09) meses y doce (12) días calendario, sin exceder 
del 14 de diciembre de 2016 

 
Cesión:  Este contrato no fue cedido 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue la suma 

de ($22.475.102), en el acta de liquidación del contrato se estableció 
como valor realmente pagado al contratista por la ejecución de este 
contrato la suma de ($24.455.667) 

 
Que de conformidad con las certificaciones emitidas por el Supervisor, el objeto del contrato fue ejecutado y 
las partes cumplieron son sus obligaciones contractuales.  
 
Se expide en la ciudad de Valledupar, a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en 
el sistema On-Base del SENA, el 13 de enero de 2017. 
 
 
 
 

MARTHA GENNY MAYORGA CARDENAS 
Subdirectora de Centro 

 
Vo.Bo.: 
Revisó: Subdirectora de Centro   
Elaboró: A.Beleño – Secretaria G04 
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado(a) con C.C. 77.031.661, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión 894-2016, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:
Prestar servicios para la vigilancia de plagas de control oficial en especies agrícolas
de importancia económica en el país y de plagas exóticas bajo los lineamientos de
la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia fitosanitaria.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SIETE PESOS ($18.422.667).

FORMA DE PAGO:
UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($1.685.000), mes
vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2016-02-03.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2016-12-30.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1) Aplicar todos los conocimientos e idoneidad durante el desarrollo del objeto
contractual. 2) Apoyar actividades de vigilancia fitosanitaria de especies plagas reglamentadas en sistemas
productivos tales como frutales y demás cultivos que indique la Dirección Técnica de Epidemiología y
Vigilancia Fitosanitaria. 3) Apoyar a la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria del ICA
con la ejecución de mínimo 40 visitas mensuales de rastreo de plagas de control oficial, las cuales deberán
estar soportadas a través de actas de visitas a los predios y de la planilla consolidada de monitoreo. 4)
Apoyar con la ejecución de rastreos, recolección y consolidación de datos de captura, toma y envío de
muestras para el laboratorio en la cantidad que determine la Dirección Técnica de Epidemiología y
Vigilancia Fitosanitaria del ICA. 5) Apoyar la georeferenciación de los predios y sitios rastreados de las
áreas que le sean asignadas en su labor. 6) Apoyar el establecimiento de la distribución y nivel de
prevalencia de plagas de control oficial, en cultivos en las zonas establecidas, mediante la consolidación de
la información colectada en campo y la elaboración de documentos técnicos. 7) Apoyar la transferencia y
socializar la información a productores, técnicos y usuarios en general sobre el riesgo, prevención y las
estrategias de vigilancia y manejo de plagas de control oficial. 8) Apoyar a la Dirección Técnica de
Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria en el momento que se requiera la conformación de brigadas de
monitoreo, aun cuando estas se realicen en otro departamento. 9) Apoyar la implementación y seguimiento
de las medidas contempladas en la normatividad vigente. 10) Apoyar a la Dirección Técnica de
Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria del ICA en la implementación de las actividades asociados al
levantamiento de líneas bases de productos agrícolas priorizados. 11) Presentar informes cada vez que el
Supervisor lo requiera. 12) Las demás actividades que le asigne el Supervisor del contrato, exclusivamente
relacionadas con el objeto contractual.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
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Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1509155849. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,04 de Octubre de 2019.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
http://www.tcpdf.org
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Certificación No. 000115-16 
 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO  
 

CERTIFICA 
 
Que el señor(a) JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 
77031661 de Valledupar (Cesar), suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de la 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, y sus normas 
reglamentarias: 
 
No. del Contrato:   000608 del 18 de Febrero de 2015 
 
Objeto: Prestación de servicios Personales de Carácter Temporal, como Instructor 

en el Programa de Atención a Población Victima del Desplazamiento por 
la Violencia para impartir formación en la Red de conocimiento Agricola 
dentro de los programas de formación articulados con el Centro 
Biotecnológico del Caribe del SENA Regional Cesar. 

 
Fecha de Inicio:    20 de Febrero de 2015 
 
Fecha de Terminación:  18 de Diciembre de 2015 
 
Término de Ejecución:  El término inicial pactado fue de nueve (09) meses y veintisiete (27) días, 

contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin exceder del 31 de 
diciembre de 2015.  

 
Cesión:  Este contrato no fue cedido. 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue la suma 

de ($22.275.000.oo); con una asignación mensual de ($2.250.000.oo)  
 
Que de conformidad con las certificaciones emitidas por el Supervisor, el objeto del contrato fue ejecutado y 
las partes cumplieron son sus obligaciones contractuales.  
 
Se expide en la ciudad de Valledupar, a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en 
el sistema On-base del SENA, el 28 de Enero de 2016. 
 
 
 

MARTHA GENNY MAYORGA CARDENAS 
Subdirectora de Centro 

 
Vo.Bo.: 
Revisó: Subdirectora de Centro   
Elaboró: A.Beleño – Secretaria G04 
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado(a) con C.C. 77.031.661, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión CES-593, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:
Prestar servicios para la vigilancia de plagas de control oficial en especies agrícolas
de importancia económica en el país y de plagas exóticas bajo los lineamientos de
la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia fitosanitaria.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($19.995.333).

FORMA DE PAGO:
UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($1.685.000), mes
vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2015-01-05.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2015-12-30.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1) Aplicar todos los conocimientos e idoneidad durante el desarrollo del objeto
contractual. 2) Apoyar actividades de vigilancia fitosanitaria de especies plagas reglamentadas en sistemas
productivos tales como frutales y demás cultivos que indique la Dirección Técnica de Epidemiología y
Vigilancia Fitosanitaria. 3) Apoyar a la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria del ICA
con la ejecución de mínimo 40 visitas mensuales de rastreo de plagas de control oficial, las cuales deberán
estar soportadas a través de actas de visitas a los predios. 4) Apoyar con la ejecución de rastreos,
recolección y consolidación de datos de captura, toma y envío de muestras para el laboratorio en la cantidad
que determine la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria del ICA. 5) Apoyar la
georeferenciación de los predios y sitios rastreados de las áreas que le sean asignadas en su labor. 6)
Apoyar el establecimiento de la distribución y nivel de prevalencia de plagas de control oficial, en cultivos en
las zonas establecidas, mediante la consolidación de la información colectada en campo y la elaboración de
documentos técnicos. 7) Apoyar la transferencia y socializar la información a productores, técnicos y
usuarios en general sobre el riesgo, prevención y las estrategias de vigilancia y manejo de plagas de control
oficial. 8) Apoyar a la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria en el momento que se
requiera la conformación de brigadas de monitoreo, aun cuando estas se realicen en otro departamento. 9)
Apoyar la implementación y seguimiento de las medidas contempladas en la normatividad vigente. 10)
Apoyar a la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria del ICA en la implementación de
las actividades asociados al levantamiento de líneas bases de productos agrícolas priorizados. 11)
Presentar informes cada vez que el Supervisor o la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia
Fitosanitaria lo requieran. 12) Las demás actividades que le asigne el Supervisor del contrato,
exclusivamente relacionadas con el objeto contractual.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
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Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1510941287. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,31 de Octubre de 2019.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
http://www.tcpdf.org
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado(a) con C.C. 77.031.661, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión CES-552, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:

PRESTAR SERVICIOS PARA LA VIGILANCIA DE PLAGAS DE CONTROL
OFICIAL EN ESPECIES AGRICOLAS DE IMPORTANCIA ECONOMICA EN EL
PAIS Y DE PLAGAS EXOTICAS BAJO LOS LINEAMIENTOS DE LA DIRECCION
TECNICA DE EPIDEMIOLOGIA Y VIGILANCIA FITOSANITARIA.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

VEINTE MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y OCHO
PESOS ($20.163.168).

FORMA DE PAGO:
UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($1.636.000), mes
vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2014-01-21.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2014-12-30.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1) Aplicar todos los conocimientos e idoneidad durante el desarrollo del objeto
contractual. 2) Apoyar actividades de vigilancia fitosanitaria soporte para la ejecución de acciones de
mitigación de plagas, con énfasis en plagas de control oficial incluyendo HLB y otras. 3) Apoyar las
actividades enmarcadas en el sistema de vigilancia fitosanitaria de plagas de importancia económica y
cuarentenaria, a través de la recolección y consolidación de datos de captura de monitoreos en campo, así
como transferencia de tecnología. 4) Apoyar con la ejecución de rastreos, toma y envío de muestras para el
laboratorio en la cantidad que determine la Dirección Técnica de Epidemilogía. 5) Apoyar la ejecución de
planes de vigilancia para plagas de control oficial, incluyendo Huanglongbing (Candidatus Liberibacter) de
los cítricos y otras. 6) Apoyar la realización y toma de muestras directas en campo de las plagas a vigilar en
las áreas seleccionadas con su respectiva georreferenciación. 7) Apoyar la georeferenciación de los predios
y sitios rastreados de las áreas que le sean asignadas en su labor. 8) Apoyar el establecimiento de la
distribución y nivel de prevalencia de plagas de control oficial, incluyendo HLB, Diaphorina citri K y otras, en
cultivos en las zonas establecidas, mediante la consolidación de la información colectada en campo y la
elaboración de documentos técnicos. 9) Apoyar la organización y ejecución de simulacros para la presencia
hipotética de plagas de control oficial incluyendo HLB y otras plagas en las zonas seleccionadas. 10) Apoyar
la transferencia y socializar la información a productores, técnicos y usuarios en general sobre el riesgo,
prevención y las estrategias de vigilancia y manejo de plagas de control oficial, incluyendo HLB y otras
plagas en las zonas seleccionadas. 11) Apoyar la implementación y seguimiento de las medidas
contempladas en la normatividad vigente. 12) Presentar informes cada vez que el Supervisor o la Dirección
Técnica de Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria lo requieran. 13) Las demás actividades que le asigne el
Supervisor del contrato, exclusivamente relacionadas con el objeto contractual.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
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Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1510941786. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,31 de Octubre de 2019.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
http://www.tcpdf.org
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Certificación N° 0039-2024 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO BOITECNOLOGICO DEL CARIBE 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

HACE CONSTAR 

Que, JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
77.031.661, celebró con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Cesar, 
contrato de prestación de servicios personales, de los regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 
1150 de 2007, y sus normas reglamentarias, tal como se detalla a continuación:  
 
1. Número y Fecha del Contrato:  Contrato 000507 del 2013 
 
    Objeto: Prestación de servicios profesionales para desarrollar la formación y el 
proyecto productivo, para el montaje de Cinco (5) unidades productivas, en Red 
Conocimiento Agrícola y las demás de su competencia, en el marco del Programa Jóvenes 
Rurales Emprendedores, en el área de cubrimiento del Centro Biotecnológico del Caribe 
del SENA Regional Cesar, por Siete (7) meses y Quince (15) días para la ejecución de los 
proyectos. 
 
Plazo de Ejecución: SIETE (7) MESES y QUINCE (15) DIAS, sin exceder la presente vigencia 
presupuestal y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en el presente contrato.  
 
 Fecha de Inicio de Ejecución: 25/02/2013. 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 11/10/2013. 
 
     Estado de Contrato: Cerrado. 
 

Valor: $ 16.995.000 COP 
 

2.  Obligaciones Específicas del Contrato:  

1. Programar las actividades de formación que den respuesta a la creación mínimo de 
una unidad productiva sostenible por proyectos formativos (plan operativo). 

2. Realizar actividades de formación para el fortalecimiento de las capacidades técnicas 
y empresariales de los aprendices del proyecto formativo y para la ejecución y 
conciliación de los proyectos productivos.  
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3. Diseñar y aplicar el proyecto de formación, guías de aprendizaje, e instrumentos de 
evaluación con técnicas didácticas activas para garantizar el cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje, según formatos establecidos. 

4. Realizar el diagnóstico de las unidades productivas de su área en articulación con el 
instructor de comercialización, el gestor de fortalecimiento y el líder del programa. 

5. Realizar el plan de negocios básico de la unidad productiva resultado del 
6. proyecto formativo, en el componente técnico y financiero de acuerdo con la 

proyección del mercado, en articulación con el instructor de comercialización. 6. 
Entregar el plan de ejecución mensual y avances de los proyectos. 

7. Realizar el registro de las acciones formativas en Sofía. 
8. Realizar el registro de las unidades productivas conformadas en Sofía en articulación 

con el instructor de comercialización.  
9. Gestionar fuentes de recursos en especie o financieras para el desarrollo de los 

proyectos y el fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes rurales y población 
objeto del programa. 

10. Presentar plan de estrategias de fortalecimiento técnico que permitan la 
sostenibilidad de las unidades productivas 

11. Lider del programa JAE 1e Regre, previa programacen y conceracon con ei cordinador 
acatene)  Esta asesoría en ningún caso debe superar el 10% de la capacidad mensual 
del instructor. 

12. Apoyar las ferias, eventos y las convocatorias y giras técnicas en las que participen las 
unidades productivas, los jóvenes rurales y población objeto del programa. 

13. Las demás que se requieran para el cumplimiento del contrato. 
14. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y 

presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 
15. Estar afiliado o afiliarse al Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al 

SENA toda la documentación necesaria para la afiliación a la Administradora de Riesgos 
Laborales -ARL -, a cargo de la Entidad, en virtud de los artículos 2 y 6 de la ley 1562 
de 2012, previo a la ejecución del contrato. 

16. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 
y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social 
integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la realización de cada pago derivado 
del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el sistema PILA o de Planilla 
Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la) 
contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y 
cajas de Compensación Familiar.  

17. Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único 
Tributario - RUT (en caso de que haya cambiado de régimen). b) Constancia de 
afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud 
(E.P.S) y al Sistema General de Pensiones. c) Formulario único de declaración de bienes 
y rentas diligenciado, d) Registrar al momento de la firma del contrato la información 
de hoja de vida del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP, 
siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo de Relaciones Laborales de la 



   
 

Centro Biotecnológico del Caribe  
Kilometro 7 Vía La Paz, Ciudad de Valledupar. - PBX 57 5711346 

 

G
TH

-F
-1

3
1

 V
O

 4
 

V
0

3
  

Dirección General (o para las Regionales: señalado por el Grupo de Apoyo 
Administrativo de la Regional; o para los Centros: señalado por el Grupo de Apoyo 
Administrativo del Centro).  

18. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los 
sistemas de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su 
información, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024).  
 

 

 

JAIME JOSE BAUTE DANGON 

Subdirector (E) 

Centro Biotecnológico del Caribe 

Sena Regional Cesar 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  

 

 
   

Proyectó 

Everth Muegues 

Abogado PQRS 

 

 

Firmado 
digitalmente por 
Jaime Jose Baute 
Dangon 
Fecha: 2024.02.09 
15:54:55 -05'00'
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado(a) con C.C. 77.031.661, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión 1116, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:

Tecnico Agricola apoya las diferentes actividades desarrolladas en el marco del
proyecto “Vigilancia de plagas de control oficial, incluyendo el HLB de los cítricos y
otras”, coordinado por la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia
Fitosanitaria

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO VEINTE
PESOS ($16.261.120).

FORMA DE PAGO:
UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ($1.588.000), mes
vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2013-03-07.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2013-12-30.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES: 1) Apoyar actividades de vigilancia fitosanitaria soporte para la ejecución de acciones de
mitigación de plagas, con énfasis en plagas de control oficial incluyendo HLB y otras. 2) Apoyar las
actividades enmarcadas en el sistema de vigilancia fitosanitaria de plagas de importancia económica y
cuarentenaria, a través de la recolección y consolidación de datos de captura de monitoreos en campo, así
como transferencia de tecnología. 3) Apoyar con la ejecución de rastreos, toma y envío de muestras para el
laboratorio. 4) Ejecutar planes de vigilancia para plagas de control oficial, incluyendo Huanglongbing
(Candidatus Liberibacter) de los cítricos y otras. 5) Realizar toma de muestras directas en campo de las
plagas a vigilar en las áreas seleccionadas con su respectiva georreferenciación. 6) Georreferenciar los
predios y sitios rastreados de las áreas que le sean asignadas en su labor. 7) Establecer la distribución y
nivel de prevalencia de plagas de control oficial, incluyendo HLB, Diaphorina citri K y otras, en cultivos en las
zonas establecidas, mediante la consolidación de la información colectada en campo y la elaboración de
documentos técnicos. 8) Organizar y ejecutar simulacros para la presencia hipotética de plagas de control
oficial incluyendo HLB y otras plagas en las zonas seleccionadas. 9) Transferir y socializar a productores,
técnicos y usuarios en general sobre el riesgo, prevención y las estrategias de manejo plagas de control
oficial incluyendo HLB y otras plagas en las zonas seleccionadas. 10) Apoyar la implementación y
seguimiento de las medidas contempladas en la normatividad vigente. 11) Presentar informes cada vez que
el Supervisor o la Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria lo requieran.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1510947643. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
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web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,31 de Octubre de 2019.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org
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Certificación N° 0040-2024 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO BOITECNOLOGICO DEL CARIBE 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

HACE CONSTAR 

Que, JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
77.031.661, celebró con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Cesar, contrato 
de prestación de servicios personales, de los regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de la Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, y sus normas reglamentarias, tal como se detalla a continuación:  
 
1. Número y Fecha del Contrato:  Contrato 000147 del 2012 
 
    Objeto: Prestación de servicios profesionales para desarrollar la formación y el proyecto 
productivo, para el montaje de DOS (2) unidad(es) productiva(s), en el área AGRICOLA, en el 
marco del Programa Jóvenes Rurales Emprendedores, en el Departamento del Cesar, para la 
ejecución de los proyectos, con el fin de atender la demanda, dentro y fuera del Centro 
Biotecnológico del Caribe del SENA Regional Cesar, durante el primer semestre de la vigencia 
2012. 
 
Plazo de Ejecución: CUATRO (4) MESES y QUINCE (15) DIAS, sin exceder la presente vigencia 
presupuestal y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en el presente contrato.  
 
 Fecha de Inicio de Ejecución: 15/02/2012. 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 29/06/2012. 
 
     Estado de Contrato: Cerrado. 
 

Valor: $ 9.000.000 COP 
 

2.  Obligaciones Específicas del Contrato:  

1. Realizar actividades de formación y tutoría para la ejecución y consolidación de los 
proyectos productivos. 

2. Realizar el plan de negocios básico de la unidad productiva producto del proyecto. 
3. Entregar los reportes mensuales estadísticos y registros inherentes al proceso formativo 

y productivo de los proyectos en ejecución. 
4. Entregar el plan de ejecución mensual y avances de los proyectos. 
5. Realizar el registro de las acciones formativas en Sofía. 
6. Gestionar fuentes de recursos en especie o financieras para el desarrollo de los proyectos. 
7. Presentar un plan de estrategias de fortalecimiento técnico que permitan la sostenibilidad 

de las unidades productivas básicas conformadas.  
8. Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones de 

eficiencia y calidad, y de acuerdo con las especificaciones exigidas por el SENA. 
9. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que 

sean utilizados debida y racionalmente, para los fines que les fueron entregados de 
conformidad con el objeto del contrato suscrito. 

10. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho 
o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o 
que puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA. 
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11. Avisar al SENA, dentro del día hábil siguiente a conocida su existencia, la causal de 
incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente.  

12. Cumplir cabalmente los deberes que le impone la Constitución, la ley y los reglamentos 
internos, los cuales deberá conocer sin que por ello adquiera la calidad de empleado 
público o de trabajador oficial de EL SENA.  

13. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 
14.  Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y 

presentar informes mensuales de la ejecución del contrato.  
15. El (la) CONTRATISTA manifiesta su voluntad de afiliarse al Sistema General de Riesgos 

Profesionales, por lo cual debe entregar al SENA dentro de los dos (2) días siguientes a la 
fecha del contrato, copia del formulario de afiliación. En cumplimiento de lo dispuesto en 
el parágrafo del articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, El (la) CONTRATISTA deberá acreditar 
que se encuentran al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social 
integral (salud, pensión y riesgos profesionales), a partir del día de perfeccionamiento del 
contrato y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditarán 
únicamente por el Sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de 
la Protección Social. Cuando corresponda, el (la) CONTRATISTA también debe acreditar el 
pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 

16. Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único 
Tributario - RUT, expedido por la DIAN, b) Copia de la Cédula de Ciudadanía, c) Copia del 
Certificado de responsabilidad fiscal, expedido por la Contraloría General de la República, 
d) Copia del certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría General de la 
Nación con una vigencia no superior a tres (3) meses e), Copia del certificado judicial 
expedido por el DAS, f) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de 
una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones g) Formulario 
único de declaración de bienes y rentas diligenciado h) Formato único de Hoja de Vida 
diligenciado.  

17. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los sistemas 
de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, 
a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024).  
 

 

 

JAIME JOSE BAUTE DANGON 

Subdirector (E) 

Centro Biotecnológico del Caribe 

Sena Regional Cesar 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  

 

 
   

Proyectó 

Everth Muegues 

Abogado PQRS 

 

 

Firmado 
digitalmente por 
Jaime Jose Baute 
Dangon 
Fecha: 2024.02.09 
15:55:18 -05'00'
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Certificación N° 0041-2024 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO BOITECNOLOGICO DEL CARIBE 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

HACE CONSTAR 

Que, JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
77.031.661, celebró con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Cesar, 
contrato de prestación de servicios personales, de los regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 
1150 de 2007, y sus normas reglamentarias, tal como se detalla a continuación:  
 
1. Número y Fecha del Contrato:  Contrato 071612 del 2012 
 
    Objeto: Prestación de servicios profesionales para desarrollar la formación y el 
Proyecto productivo, para el montaje de Dos (2) unidades productivas, en el área 
Agrícola, en el marco del Programa Jóvenes Rurales Emprendedores, en el Departamento 
del Cesar por Tres (3) meses, para la ejecución de los Proyectos, con el fin de atender la 
demanda, dentro y fuera del Centro Biotecnológico del Caribe del SENA Regional Cesar, 
durante el segundo semestre de la vigencia 2012. 
 
Plazo de Ejecución: TRES (3) MESES, sin exceder la presente vigencia presupuestal y 
empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución indicados en el presente contrato.  
 
 Fecha de Inicio de Ejecución: 15/08/2012. 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 14/11/2012. 
 
     Estado de Contrato: Cerrado. 
 

Valor: $ 6.600.0000 COP 
 
Adición: Se adiciono un (1) mes por valor de dos millones doscientos mil pesos 
($2.200.000)  
 

2.  Obligaciones Específicas del Contrato:  

1. Realizar actividades de formación y tutoría para la ejecución y consolidación de los 
proyectos productivos.  

2. Realizar el plan de negocios básico de la unidad productiva producto del proyecto. 
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3. Entregar los reportes mensuales estadísticos y registros inherentes al proceso 
formativo y productivo de los proyectos en ejecución. 

4. Entregar el plan de ejecución mensual y avances de los proyectos. 
5. Realizar el registro de las acciones formativas en Sofía.  
6. Gestionar fuentes de recursos en especie o financieras para el desarrollo de los 

proyectos.  
7. Presentar un plan de estrategias de fortalecimiento técnico que permitan la 

sostenibilidad de las unidades productivas básicas conformadas. 
8. Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones 

de eficiencia y calidad, y de acuerdo con las especificaciones exigidas por el SENA. 
9. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y 

presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 
10. El (la) CONTRATISTA manifiesta su voluntad de afiliarse al Sistema General de Riesgos 

Profesionales, por lo cual debe entregar al SENA dentro de los dos (2) días siguientes 
a la fecha del contrato, copia del formulario de afiliación. 

11. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentran al día en el pago mensual de 
los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos 
profesionales), a partir del día de perfeccionamiento del contrato y para la realización 
de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditarán únicamente por el 
Sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de la Protección 
Social. Cuando corresponda, el (la) CONTRATISTA también debe acreditar el pago 
oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 

12. Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Unico 
Tributario - RUT, expedido por la DIAN, b) Copia de la Cédula de Ciudadanía, c) 
Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa 
Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones d) Formulario único de 
declaración de bienes y rentas diligenciado e) Formato único de Hoja de Vida 
diligenciado f) Registrar previamente con la firma del contrato la información de la 
hoja de vida del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP, 
siguiendo el procedimiento señalado por el SENA. NOTA: Con la suscripción del 
presente contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el (la) Contratista para 
verificar sus antecedentes judiciales y la información que considere necesaria en los 
sistemas de información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en 
las normas vigentes. 

13. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que 
sean utilizados debida y racionalmente, para los fines que les fueron entregados de 
conformidad con el objeto del contrato suscrito. Los contratistas son responsables de 
los bienes en depósito y de los bienes en servicio, según la naturaleza de su contrato. 
Si el(la) Contratista debe administrar, manejar, custodiar, controlar o usar bienes que 
hagan parte del patrimonio del SENA, de otras entidades o de particulares puestos al 
servicio de la entidad, están sujetos a control y vigilancia. Por lo tanto deberan dar 
cuenta de su gestión al supervisor y del contrato respectivo a los órganos de control 
fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
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14. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 ya aquellas necesarias 
para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los 
sistemas de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su 
información, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024).  
 

 

 

JAIME JOSE BAUTE DANGON 

Subdirector (E) 

Centro Biotecnológico del Caribe 

Sena Regional Cesar 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  

 

 
   

Proyectó 

Everth Muegues 

Abogado PQRS 

 

 

Firmado digitalmente 
por Jaime Jose Baute 
Dangon 
Fecha: 2024.02.09 
15:55:46 -05'00'
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Certificación N° 0045-2024 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO BOITECNOLOGICO DEL CARIBE 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

HACE CONSTAR 

Que, JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
77.031.661, celebró con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Cesar, 
contrato de prestación de servicios personales, de los regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 
1150 de 2007, y sus normas reglamentarias, tal como se detalla a continuación:  
 
1. Número y Fecha del Contrato:  Contrato 000433 – del año 2011 
 
    Objeto: Prestar servicios personales de instructor o gestor para desarrollar el 
componente técnico y empresarial para el montaje de dos (2) unidades productivas, en 
la línea tecnológica PRODUCCION y TRASFORMACION en el marco del programa Jóvenes 
Rurales Emprendedores, en el Departamento del Cesar, a cargo del Centro 
Biotecnológico del caribe del SENA Regional Cesar.  
 
Plazo de Ejecución: TRES (3) MESES  Y ONCE (11) DIAS, sin exceder la presente vigencia 
presupuestal y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en el presente contrato.  
 
 Fecha de Inicio de Ejecución: 1/08/2011. 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 10/11/2011. 
 
     Estado de Contrato: Cerrado. 
 

Valor: $ 7.529.390 COP 
 

2.  Obligaciones Específicas del Contrato:  

1. Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o 
conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la 
formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el 
diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de 
aprendices, entre otras. 

2. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de 
formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando 
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cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la 
inducción. 

3. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de 3 dias, todas las actividades 
que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la 
calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, tales como: - 
Registro de los juicios evaluativos. - Creación de rutas y asociación de aprendices. - 
Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos. - 
Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalias, inconsistencias, 
novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 

4. El Coordinador Académico podrá designarlo como gestor de proyectos para apoyar la 
programación y seguimiento de la formación por proyecto o conjunto de proyectos 
por redes tecnológicas que garanticen la integralidad en la ejecución del proceso de 
aprendizaje.  

5. Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones 
de eficiencia y calidad, y de acuerdo a las especificaciones exigidas por el SENA.  

6. Cumplir el objeto y alcance del contrato, en los horarios y lugares que el SENA indique, 
prestando sus servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad y eficiencia. 

7. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que 
sean utilizados debida y acionalmente, para los fines que les fueron entregados de 
conformidad con el objeto del contrato suscrito. 

8. Desarrollar las actividades adicionales que como instructor se requieran para la 
ejecución del contrato. 

9. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del 
hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del 
contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA. 

10. Avisar al SENA, dentro del día hábil siguiente a conocida su existencia, la causal de 
incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente. 

11. Cumplir cabalmente los deberes que le impone la Constitución, la ley y los reglamentos 
internos, los cuales deberá conocer sin que por ello adquiera la calidad de empleado 
público o de trabajador oficial de EL SENA. 

12. Promover entre sus aprendices y velar por el cumplimiento de las normas de seguridad 
industrial. 

13. Revisar que la información del instructor y tutor respecto a la programación se 
encuentre completa en los sistemas de información SENA. 

14. Cumplir con las acciones de mejoras establecidas con el Coordinador Académico se 
ejecuten y se realicen los seguimientos respectivos. 

15. Apoyar y acompañar los procesos de formación que utilicen ambientes virtuales de 
aprendizaje. 

16. Diseñar, actualizar y fortalecer el banco de actividades de los programas de formación 
para el programa que estén orientando. 

17. Contemplar el diseño y la actualización de minimo un curso bajo la estrategia de 
formación virtual, para los tutores. 

18. Atender los procedimientos que para el seguimiento a las acciones de orientación 
virtual se hace teniendo en cuenta las directrices de la Dirección de Formación. 



   
 

Centro Biotecnológico del Caribe  
Kilometro 7 Vía La Paz, Ciudad de Valledupar. - PBX 57 5711346 

 

G
TH

-F
-1

3
1

 V
O

 4
 

V
0

3
  

19. Mantenerse paz y salvo con los pagos correspondientes al Sistema de Seguridad Social 
Integral (salud, pensión y ARP), de acuerdo a las normas vigentes, lo cual será requisito 
para el pago mensual de los servicios prestados. 

20. Presentar al Subdirector del Centro, previamente a la suscripción del contrato, los 
siguientes documentos: a) Registro Unico Tributario - RUT, expedido por la DIAN; b) 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía, conforme a la normatividad vigente; c) Copia del 
certificado de antecedentes judiciales expedido por el DAS, vigente. f) Acreditar 
encontrarse al dia con los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión 
y ARP). g) Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado. h) Formato 
único de Hoja de Vida diligenciado.  

21. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 
 
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los 
sistemas de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su 
información, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024).  
 

 

 

JAIME JOSE BAUTE DANGON 

Subdirector (E) 

Centro Biotecnológico del Caribe 

Sena Regional Cesar 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  

 

 
   

Proyectó 

Everth Muegues 

Abogado PQRS 

 

 

Firmado digitalmente 
por Jaime Jose Baute 
Dangon 
Fecha: 2024.02.14 
16:27:39 -05'00'



 

Certificación N° 0043-2024 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO BOITECNOLOGICO DEL CARIBE 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

HACE CONSTAR 
 

Que, JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
77.031.661, celebró con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Cesar, contrato 
de prestación de servicios personales, de los regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de la Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, y sus normas reglamentarias, tal como se detalla a continuación: 

 

1. Número y Fecha del Contrato: Contrato 00148 del 2010 
 

Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal como instructor orientando 
y asesorando con el Equipo Ejecutor, el Proceso de Formación teórico - practica del aprendiz, 
aplicando los proyectos definidos por el Equipo de Desarrollo curricular para el Programa de 
FORMACION COMPLEMETARIA EN PRODUCCION AGROPECUARIA, además planificar y 
orientar programas de Formación complementaria especializada aplicando la estrategia de 
proyectos dirigidos al mejoramiento de la competitividad y a la gestión de las empresas. 

 
Plazo de Ejecución: SEIS (6) MESES, sin exceder la presente vigencia presupuestal y empezará 
a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
indicados en el presente contrato. 
 

  Fecha de Inicio de Ejecución: 05/04/2010 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 05/10/2010 
 

  Estado de Contrato: Cerrado.               

Valor: $ 7.200.000 COP 

2. Obligaciones Específicas del Contrato: 
 

1. Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones de 
eficiencia y calidad, y de acuerdo con las especificaciones exigidas por el SENA. 

2. Cumplir el objeto y alcance del objeto del contrato, en los horarios necesarios para dictar 
la formación profesional y lugares que el SENA indique, prestando sus servicios con 
seriedad, responsabilidad, profesionalidad y eficiencia. 

3. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que 
sean utilizados debida y racionalmente, para los fines que les fueron entregados de 
conformidad con el objeto del contrato suscrito. 

4. Desarrollar las actividades adicionales que como instructor se requieran para la ejecución 
del contrato. 

5. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho 
o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o 
que puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA. 

6. Avisar al SENA, dentro del día hábil siguiente a conocida su existencia, la causal de 
incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente. 

7. Cumplir cabalmente los deberes que le impone la Constitución, la ley y los reglamentos 
internos, los cuales deberá conocer sin que por ello adquiera la calidad de empleado 
público o de trabajador oficial de EL SENA. 
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8. Promover entre sus aprendices y velar por el cumplimiento de las normas de seguridad 
industrial. 

9. Mantener actualizado los pagos correspondientes a Entidades Promotoras de Salud y 
Fondo de Pensiones, de acuerdo con las normas vigentes, lo cual será un requisito para el 
pago de su remuneración por servicios prestados; así como para la legalización del 
contrato acreditar su afiliación al sistema general de seguridad social en salud y pensiones. 

10. Demostrar el oportuno registro de las evaluaciones y novedades de los aprendices bajo 
su responsabilidad, esta obligación será requisito para el pago. 

11. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 
 

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los sistemas 
de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, 
a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Firmado digitalmente 

por Jaime Jose Baute 

Dangon 

Fecha: 2024.02.09 

15:56:09 -05'00' 

 

JAIME JOSE BAUTE DANGON 

Subdirector (E) 

Centro Biotecnológico del Caribe 

Sena Regional Cesar 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 

 
Proyectó 

Everth Muegues 

Abogado PQRS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Centro Biotecnológico del Caribe 

Kilometro 7 Vía La Paz, Ciudad de Valledupar. - PBX 57 5711346 

G
TH

-F
-1

31
 V

O
 4

 



 

Certificación N° 0042-2024 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO BOITECNOLOGICO DEL CARIBE 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

HACE CONSTAR 

Que, JHONNY RAFAEL LUQUEZ LUQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
77.031.661, celebró con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Cesar, contrato 
de prestación de servicios personales, de los regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de la Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, y sus normas reglamentarias, tal como se detalla a continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato: Contrato 0000175 del 2009 
 

Objeto: Prestar los Servicios Profesionales para desarrollar el componente técnico y 
empresarial para el montaje de TRES (3) unidades productivas en el área de PROYECTOS DE 
PRODUCCION AGRICOLA ORGANICA DE YUCA, MAIZ Y FRIJOL. En el marco del programa 
Jóvenes Rurales Emprendedores en el municipio de Copey, Curumani Y Chiriguana (veredas 
y corregimientos), en el Departamento del Cesar, por (555) horas para la ejecución y asesoría 
de los proyectos. 

Plazo de Ejecución: CINCO (5) MESES y QUINCE (15) DIAS, sin exceder la presente vigencia 
presupuestal y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en el presente contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 01/06/2009. 

Fecha de Terminación de Contrato: 15/11/2009. 

Estado de Contrato: Cerrado. 

Valor: $ 9.973.350 COP 
 
2. Obligaciones Específicas del Contrato: 

1. Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones de 
eficiencia y calidad, y de acuerdo a las especificaciones exigidas por el SENA. 

2. Realizar actividades de formación y tutoría para la ejecución y consolidación de los 
proyectos productivos. 

3. Entregar los reportes mensuales estadísticos y registros inherentes al proceso formativo 
y productivo de los proyectos en ejecución. 

4. Entregar el plan de ejecución mensual y avances de los proyectos. 
5. Acompañar la formalización de la forma asociativa que adopten para la explotación de la 

unidad productiva. 
6. Aportar la población beneficiaria de los proyectos. 
7. Gestionar fuentes de recursos en especie o financieras para el desarrollo de los proyectos, 

entre otras, Gobernaciones, Alcaldías, entidades públicas y privadas. 
8. Presentar un plan de estrategias de fortalecimiento que permitan la sostenibilidad de los 

proyectos productivos ejecutados. 
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9. Cumplir el objeto y alcance del objeto del contrato, en los horarios necesarios para dictar 
la formación profesional y lugares que el SENA indique, prestando sus servicios con 
seriedad, responsabilidad, profesionalidad y eficiencia. 

10. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que 
sean utilizados debida y racionalmente, para los fines que les fueron entregados de 
conformidad con el objeto del contrato suscrito. 

11. Desarrollar las actividades adicionales que como instructor se requieran para la ejecución 
del contrato. 

12. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho 
o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o 
que puedan poner en peligro los intereses legitimos del SENA. 

13. Avisar al SENA, dentro del día hábil siguiente a conocida su existencia, la causal de 
incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente. 

14. Cumplir cabalmente los deberes que le impone la Constitución, la ley y los reglamentos 
internos, los cuales deberá conocer sin que por ello adquiera la calidad de empleado 
público o de trabajador oficial de EL SENA. 

15. Mantener actualizado los pagos correspondientes a Entidades Promotoras de Salud y 
Fondo de Pensiones, de acuerdo a las normas vigentes, lo cual será un requisito para el 
pago de su remuneración por servicios prestados. 

16. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los sistemas 
de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, 
a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

JAIME JOSE BAUTE DANGON 

Subdirector (E) 

Centro Biotecnológico del Caribe 

Sena Regional Cesar 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 

 
Proyectó 

Everth Muegues 

Abogado PQRS 
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